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GOBIERNO REGIO:{AL. A}ACUCHO

Direcc¡ón Reg¡onal de Energla y M¡nas

.AÑO DEL BICENTNEARIO DEL PERÚ: 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

RESOLUCION DIR TIRAL REctoN AL ¡tO 3 | -zon -en G.GRDE/DREMA

Ayacucho, 23 l,lAI0 2021

CONSIDERANOO:

Que, la Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales establece y norma la estructura,
organización, competencia y funciones de los Gobiernos Regionales conforme a la Const¡tución y a la Ley

de Bases de la Descentralización;

Que, el D.L. N" 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
Público, consagra como uno de los Derechos de los servidores públ¡cos en su Art. 24'¡nc¡so i) el de recibir

menciones, disiinciones y condecoraciones de acuerdo a los méritos personales, así como los Arts. 146,

147. y 148. del D.S. N'005-95-PCM establece como Programas de Bienestar Social que deben considerar

obligátor¡amente todas las ent¡dades públ¡cas, siendo los incentivos, mediante agradec¡miento o felicitación

escñta. una forma de estímulo a los serv¡dores de carrera para un me.ior desempeño de sus func¡ones;

eue, el art. 105. det Decreto Ley N' 11377 Ley del Estatuto y Escalafón del Serv¡cio C¡vil consagra

lo s¡guiente: 'Declárese "DÍa del Empleado Público", la fecha de la Promulgación de la presente ley,

debiéndo conmemorarse todos los años con ceremon¡as y actuaciones que realcen su s¡gn¡ficado".

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N'218-05-GR¡,/PRES, se aprueba la Direct¡va N'001-
2OOs-GRAJORADM-ORH que ieñala las pautas y la fecha para la Celebrac¡ón del Día del Serv¡dor de la

Admin¡stración Públ¡ca en el ámbito jur¡sd¡ccional del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, es polít¡ca de la Difecc¡Ón Regional de Energía y M¡nas ¡mplementar de modo progresivo, el

programa de incent¡vos a los trabajadores de su ¡nstituc¡Ón;

eue, por decisión mayoritar¡a de sus Compañeros de Trabajo de la Dirección Regionalde Energía

y Minas, se reconoce sus áptitudes que destacan ante los demás Servidores, elección democrática

iealizada con mot¡vo de la Celebración del 'Día del Servidor Público";

Estando a lo acluado y en uso de las atr¡buc¡ones conferidas por la Ley 27783 "Ley de Beses de

la Descentralización" y Ley 
'27444 

"LeY de Procedimiento Administrativo General" y la Resoluc¡ón

Ejecutiva Regional N' 544-2020-GRFr'GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtMERO.- FELtc|TAR, con motivo de la celebrac¡ón del "Día del Servidor Públ¡co" al

lng. MARCO VICTOR OLIVARES PALOMINO, por su excelente capac¡dad Profesional en el cumpl¡miento

dj sus funciones como lngeniero ll asumiendo además las funciones como Responsable del Area de

Minería de esta Dirección Reg¡onal, por su gran sentido de colaboración y compañerismo.

ARTÍCULo SEGUNDo.- REG|STRESE coMo MÉRtTo, en la Ho.¡a Escalafonaria del servidor.

ARTiCULO TERCERO.- Transcrib¡r la presente Resoluc¡ón de acuerdo a Ley.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y ARCH¡VESE
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